
ESQUEMA PARA LA DETERMINACIÓN DEL CNAE Y DE LAS OCU PACIONES

PRINCIPIO DE UNIDAD DE EMPRESA, UNIDAD DE CNAE Y UNIDAD DE TIPO DE COTIZACIÓN

ASIGNACIÓN DE CNAE ENCUADRAMIENTO EN OCUPACIONES
(EN TODAS LAS ACTIVIDADES)

OTROS

ACTIVIDAD
PRINCIPAL

ACTIVIDADES AUXILIARES

-¿ A qué se dedica la
empresa ?.  Ejemplos
claros: Banco (65121),
Gran almacén (52121),
Fábrica de muebles de
cocina (36130) , …. -->
se asigna un solo cnae
(su cnae específico).

- En caso de duda,
consultar Libro y
Ayudacod del I.N.E.

REGLA GENERAL:

Las Areas, Departamentos
o Secciones con actividad
de CNAE diferente al
CNAE de la actividad
principal se consideran
actividad auxiliar y  tienen
el mismo tipo cotización de
la actividad principal.

ACLARACIONES

- A  los  trabajadores que encajen en una ocupación o situación del cuadro
II se les aplicará el tipo de cotización de ésta, en tanto difiera del que
corresponda por el Cnae de la actividad principal.

- Muy importante: ver instrucciones de 29/01/2007 de  la TGSS a sus
Direcciones Provinciales  dando reglas para la asignación de las
ocupaciones del cuadro II, en especial en lo referente a aquellos casos en
que la actividad de la empresa (cnaes 65 a 75) puede confundirse con la
ocupación “a” (personal en trabajos exclusivos de oficina).

- Concepto de trabajo o desplazamiento habitual: el que se realiza durante
más de la mitad de la jornada en cómputo mensual.

ACTIVIDAD SECUNDARIA

REQUISITOS ACTIVIDAD SECUNDARIA

1º- Producción de bienes o servicios.

2º- No integrados en el proceso productivo de la
principal.

3º- Medios de producción diferentes.

MISMO C.I.F. DISTINTO C.I.F.

Excepcionalmente se apertura otro C.C.C.
y se asigna el CNAE de la actividad
secundaria.

Ejemplo:  Fabricación de maquinaria para
la industria textil (29541) y fabricación de
muebles para el hogar (36141).

Asignación del CNAE de la
actividad secundaria, pues el
nuevo C.I.F. y C.C.C. operan
como si fuese otra empresa
distinta.

CONTRATOS
FORMATIVOS

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA

AUTÓNOMOS MAR AGRARIOS

1º- CNAE actividad principal.

2º- CNAE del riesgo más alto
si tiene varias actividades.

3º- Ocupación c) en periodo
de baja por IT. No se aplican
las demás ocupaciones.

1º- Letra w) de la
división 05 del
CNAE.

2º- Ocupación c)
en periodo de
baja por  I.T. No
se aplican las
demás
ocupaciones.

Base de
cotización
única 801,30€

Tipo
cotización AT.
Único: 1,65%

Cuota mensual fija
de A.T: 3,90€.


